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Ficha de una 
Licitación



¿Qué es la ficha de una licitación?

Es el documento que contiene 
la descripción del proceso 
de compra que una 
institución compradora sube 
en Mercado Público con el 
objetivo de contratar un bien 
o servicio a través de un 
proceso de Licitación. 



¿Qué datos contiene la ficha 
de una licitación?

1. Características de la licitación
• Nombre
• Estado
• Descripción
• Tipo convocatoria
• Moneda
• Etapa

2. Organismo demandante
• Razón social
• Unidad de compra
• RUT
• Dirección
• Comuna



¿Qué datos contiene la ficha 
de una licitación?

3. Etapas y plazos
• Publicación
• Inicio
• Final
• Publicación de respuesta (a las preguntas)
• Apertura técnica

• Apertura económica
• Adjudicación

4. Antecedentes para incluir en la Oferta
• Administrativos
• Técnicos
• Económicos



¿Qué datos contiene la ficha 
de una licitación?

5. Requisitos para contratar al 
Proveedor Adjudicado

• Persona Natural o Jurídica
• Encontrarse hábil en el Registro de 

Proveedores



Habilidad para vender 
al Estado



Causales de Inhabilidad
Aplicabilidad en los Proveedores

Las causales de inhabilidad se aplicarán al Registro 

de Contratistas y Consultores del Ministerio de Obras 

Públicas, a los registros del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, y a todos los demás registros que 

tengan por objeto inscribir a personas naturales o 

jurídicas, para el suministro de bienes muebles, la 

ejecución de obras, o la prestación de servicios a 

organismos del Estado.



Aspectos claves para empresas 
proveedoras del Estado

La nueva Ley de Compras instruye nuevas causales de 
inhabilidades para formar parte del Registro de 
Proveedores a las personas naturales y jurídicas.

La inhabilidad por sentencia informada se podrá 
aplicar por hasta dos años contados desde la fecha en 
que se encuentre firme y ejecutoriada la sentencia 
respectiva, y se extenderá por el tiempo que dure la 
pena de inhabilitación establecida en el Código Penal, 
o, en su caso, la condena o sentencia correspondiente.



Estado de Habilidad

El estado Hábil de los proveedores 
acreditados indica que el proveedor 
cumple con los requisitos para 
vender al Estado de acuerdo a las 
12 causales estipuladas en el 
Reglamento D. 661. (Artículo 154 y 
155)



¿Por qué se agregan nuevas 
causales de inhabilidad?
Más probidad y transparencia

La nueva ley de compras enfatiza que los proveedores 
(oferentes) no podrán participar de procesos concursales 
en los cuales figuren como personal del servicio público o 
posean relación de parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o afinidad con funcionarios de la Institución.

Enfatiza en otras causales las vinculadas a delitos 
concursales; delitos tributarios; incumplimientos contractuales; 
condenas laborales; condenados por cohecho, lavado de activos 
y financiamiento al terrorismo.



Estado de Habilidad en el Registro de 
Proveedores

Para ofertar y ser contratado por Estado 
debes mantener tu habilidad en el Registro 
de Proveedores pues será requisito 
obligatorio para participar en los procesos 
de compra pública. 



¿Qué datos contiene la ficha 
de una licitación?

6. Criterios de Evaluación
• Técnicas
• Económicas
• Otros

7. Montos y duración del contrato
• Presupuesto disponible o Estimado
• Fuente de financiamiento
• Monto total
• Justificación del monto
• Tiempo del contrato
• Fecha de pago



¿Qué datos contiene la ficha 
de una licitación?

8. Garantías requeridas
• Seriedad de la oferta
• Fiel cumplimiento de contrato
• Otras garantías



Garantías en las Licitaciones

Por Anticipo Seriedad de la Oferta
Fiel cumplimiento del 

contrato

Cuando las respectivas bases de licitación lo 

permitan

El adjudicado entregará la garantía que 

correspondan a favor de la entidad licitante, cuyo 

monto ascenderá a un 3% del valor total del 

contrato

El adjudicado entregará la garantía que 

correspondan a favor de la entidad 

licitante, cuyo monto ascenderá a un 

5% del valor total del contrato

La Entidad licitante debe exigir una garantía por el 

100% de los recursos anticipados

La Entidad Licitante solicitará a todos los 

Oferentes la misma garantía en lo relativo a su 

monto y vigencia.” 

La bases de contratos de ejecución 

sucesiva podrán asociar el valor de las 

garantías a las etapas, hitos y permitir al 

contratante la posibilidad de sustituir la 

garantía de fiel cumplimiento

La devolución de la garantía se realizará dentro de 

10 días hábiles.
El otorgamiento de la garantía de seriedad será 

obligatorio en las contrataciones que superen las 

5.000 UTM

El otorgamiento de la garantía de 

seriedad será obligatorio en las 

contrataciones que superen las 1.000 

UTM

El plazo de la devolución rige desde la recepción 

conforme de los bienes o servicios

La Garantía debe cumplir las mismas 

características que la demás (no restringir tipo, 

ser irrevocable y pagadera a la vista).

La Garantía debe cumplir las mismas 

características que la demás (no 

restringir tipo, ser irrevocable y 

pagadera a la vista).

La Garantía debe cumplir las mismas características 

que la demás (no restringir tipo, ser irrevocable y 

pagadera a la vista)

En la garantía de fiel y oportuno 

cumplimiento se podrán hacer efectivas 

las eventuales multas y sanciones. (Art. 

41 DS 661/2024, M. de Hacienda)



¿Qué datos posee la ficha 
de una licitación?

Contenido:

9. Requerimientos técnicos y otras cláusulas
• Resolución de empate
• Consultas sobre la adjudicación
• Pacto de integridad
• Declaración de inadmisibilidad
• Resolución de adjudicación
• Modificación a las bases
• Ampliación de plazo
• Recepción de productos
• Multas
• Sanciones



Aplica la gestión comercial en 
tus ofertas

• Analiza las dinámicas comerciales de tus bienes o servicios que se transan en mercado 
público, tales como precios, garantías, convenios, entre otros. 

• Realiza estudios de mercados o de la industria. Infórmate sobre productos o servicios que 
requiere tu cliente. Puedes usar “datos abiertos” en mercado público.

• Infórmate sobre las variables de tus actividades económica en el mercado público, por 
ejemplo; precios, reajustes, comisiones e impuestos asociados. 

• Planifica y organiza la logística resultante del contrato tales como: traslados y fletes. 
Fideliza tus canales de distribución con la debida anticipación.

• Gestiona el tiempo, entrega oportunamente los productos o servicios para facturar conforme 
a los tiempos correspondientes y previa recepción conforme. Esto asegura un pago oportuno 
en los plazos acordados.



Capacítate en línea y de forma 
gratuita

www.chilecompra.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl

Capacitación on-line

www.mercadopublico.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl/
http://capacitacion.chilecompra.cl/
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